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Presente 
 
 
Respetado Concursante Morales: 
 
El Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales en su sesión extraordinaria del 02 
de El Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales en su sesión del 22 de Agosto 
de 2019, Acta No. 026, DETERMINÓ comunicarle que una vez revisada lo ordenado mediante 
Resolución No. 070 del 13 de Agosto de 2019 de la Vicerrectoría Académica de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, este Cuerpo Colegiado procedió hacer la revisión del cargue de 
los soportes de su Hoja de Vida, y NEGÓ su participación en el concurso de los perfiles en mención: 
 
Perfil No. 6: Recursos Hidráulicos: No cumple con la experiencia docente, dando cumplimiento al 
literal e del parágrafo primero del artículo 4 de la Resolución No. 081 del 31 de Mayo de 2019 de la 
Vicerrectoría Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Perfil No. 7: Calidad del Agua: No cumple con la experiencia profesional y docente, dando 
cumplimiento al literal e y f del parágrafo primero del artículo 4 de la Resolución No. 081 del 31 de 
Mayo de 2019 de la Vicerrectoría Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
 
LUZ MARY LOSADA CALDERÓN 
Secretaria Consejo de Facultad 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
 

 


